LEY 7493

RESIDUOS - REGISTROS

Registro Único de Cartoneros Recuperadores de Materiales Reciclables. Creación. Objeto. Implementación

sanc. 11/11/2004; promul. 24/1/2005; publ. 31/1/2005

La Legislatura de la provincia de Tucumán sanciona con fuerza de ley: 

Art. 1.– Créase un Registro Único de Cartoneros Recuperadores de Materiales Reciclables, entendiéndose por trabajo de cartonero a toda actividad humana consistente en la recolección y recuperación de materiales de desecho que, en forma directa o mediante reciclado, pueden ser reinsertados nuevamente en el mercado.

Art. 2.– La presente ley tiene por objeto:

a) Reconocer, regular y proteger el trabajo de cartonero;

b) Apoyar emprendimientos laborales colectivos en el ejercicio de esta actividad;

c) Promover en la comunidad una mayor conciencia ambientalista, plasmada en la recuperación de materiales reciclables y reutilizables, convirtiendo esta tarea y a quienes se encargan de ella en parte del servicio público de higiene urbana;

d) Generar o fomentar espacios de encuentros de recuperadores, a fin de que puedan tener un ámbito de debate, discusión e información sobre su actividad, a efectos de mejorarla.

Art. 3.– La autoridad de aplicación de la presente ley será la Secretaría General de Políticas Sociales. Para la información del Registro Único de Cartoneros Recuperadores de Materiales Reciclables, todo recuperador deberá inscribirse en forma gratuita, requiriéndose como únicos requisitos, copia del D.N.I. y certificado de residencia en la provincia. Una vez realizada la inscripción, él o la recuperador/a recibirá una credencial en donde se hará constar su nombre y apellido, número de D.N.I., número de inscripción y que es parte del servicio de higiene pública de Tucumán. Para el trabajo de menores en esta actividad se deberá tener en cuenta la legislación específica al respecto, así como también las normas de higiene y seguridad del trabajo.

Art. 4.– El recuperador inscripto gozará de los siguientes beneficios en forma gratuita, que se implementarán mediante convenios con las reparticiones oficiales u organizaciones no gubernamentales correspondientes:

a) Cursos de capacitación en materia de salud, preservación del medio ambiente, reciclaje y su comercialización, economía alternativa y desarrollo sustentable, asociación y cooperativismo, participación ciudadana, faltas contravencionales, derecho social.

b) Obtención de elementos que hacen a una mayor salubridad personal y social, como ser guantes y barbijos.

Art. 5.– Facúltase al Poder Ejecutivo a celebrar convenios con los grandes supermercados y comercios de la provincia, a fin de que faciliten la tarea de los recuperadores, separando los tipos de desechos diarios.

Art. 6.– El Poder Ejecutivo deberá realizar campañas de vacunación dirigidas tanto a recuperadores inscriptos como no inscriptos, tendientes a prevenir el contagio de enfermedades relacionadas con la actividad que desempeñan.

Art. 7.– El Poder Ejecutivo realizará campañas de difusión destinadas a toda la comunidad, en especial en los establecimientos educativos, a fin de informar sobre la correcta manera de eliminar los residuos domiciliarios, facilitando el trabajo de los recuperadores y resaltando la labor en relación con la preservación del medio ambiente. A dichos efectos, podrá celebrar convenios con organismos no gubernamentales.

Art. 8.– Prohíbese la entrega y/o comercialización de residuos alimenticios, cualquiera sea su procedencia.

Art. 9.– Declárase como día del cartonero el 13 de septiembre de cada año.

Art. 10.– Invítase a adherirse a la presente ley a las municipalidades, sin perjuicio de las ordenanzas que se dicten para una mejor regulación local.

Art. 11.– Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las compensaciones en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Provincia, que sean necesarias para dar cumplimiento a la presente ley.

Art. 12.– Comuníquese.

